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proyectos y demás detalles para . conoc~miento de los con
tratistas. 

La subasta tendrá lugar en el Gobierno Civil de Guadala
jara, a las doce doce horas del día 10 de Julio de 1962. Quienes' 
concurran deberán constituir fianza provisional del 2 por 109 
del Presupuesto. Las 'proposiciones se ajustarán al modE!lo sub-
sigUiente. . 

Si aparecieren dos o más proposiciones iguales se practicará 
la licitación por pujas ~ la llana, prevenida en el articulo 50 
de la Ley de Oontabilidad. 

Modelo de proposición 

Don ...... , cOn ' domlcilio en .... '" se compromete a ejecutar 
las obras de ...... , por un importe total de ....... con sujeción a 
las condiciones fijadas para las ,mismas. 

Quadalajara, ,14 ,de junio de 1962.-EI Gobernador oivll, Pre
sidente, Juan Manuel Pardo Gayoso.-2.886. 

MINISTERIO 
DE O B RAS P U BL 1 e A s 

8ESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del J11.. 
car por la que se señalan lugar, diay hora para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 108 
aprovechamiento$ industriales que se citan, 

Declaradas de urgencia por acuerdo' del Consejo de Minis
tros de 23 de marzo de 1962 las expropiaciones, hecesarias para 
la construcción' de los canales de la zona regable servida por 
el embalse de Ulldecona, a los efectos de aplicación d'el al'· 
ticulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento de 26 de abril de 1957; esta Dirección ha acor-

. dado la ocupación de los aproveChamientos industriale,e afec
tados, sitos en los términos municipales de La Cenia y Ullde
cona (provincia de Tarragona), a cuyo efecto se pone en cono
cimiento de los propietarios y arrendatarios de loS citados 
aprovechamientos que quedan convocados por el ' presente 
anuncio en los Ayuntamientos de las , antedichas poblaciones . 
108 días y horas que a continuación se indican. sin perjuicio de 
trasladarse al terreno, si alguno de ellos lo aolicita, para proce
der al levantamiento de las actas previas a. la ocupación de los 
expresados aprovechamientos. 

Los días y heras serán los siguientes: 

Aprovecramientos' del término de Ulldecona: . pia :¡ de ju- , 
lio,a las once horas. en el Ayuntamia,nto de Ulldecona. 

Aprovechamientos' del término de La Cenia: Día 2 de JuUo, 
a las diecisiete horas, en el Áyuntam!ento de La Cenia. 

A dichos actos, a 10l¡ que deberán acudir el representante y 
peritQ de la Admlnlst,ación, asi como a cada uno de ellos el 
Alcalde del respectivo Ayuntamiento o Concejal en quien ,dele
gue, podrán asistir los propietarios y arrendatarios ejercitando 
los derechos que al efecto determina el mencionado articu
lo 52 en su párrafo tercero. 

Las relaciones de aprovechamientos y titulares afectados 
(con un total de cinco en término de La Cenia y cuatro en 
Ulldecona) podrán ser examinadas durante las hora$ hábiles 
dé oficina:, a partir de la fecha de la publicación de este anun
cio, tánto en la Confederación Hidrográfica del Júcar (plaza 
de Tetuán. 18. Valencia), como en los Ayuntamientos respecti· 
vos, a los que se han remlt~do para su exposición al público. 

Valencia, 14 de junio de 1962.-El Ingeniero Director, Vicen
te Ramón.-3.462. 

CORRECCION de erratas de la ,Resolución de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas pOT'la que se anun
cia subasta de las obras de «Distribución de agua po
table y saneamiento de Pueblo nuevo de Miramónt'es. 
Plan coordinado del embalse de Rosarito (Cáceres)>>. 

Padecido error en la inseréión de la citada ReSOlución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Esta.do» número 146, de fecha 
~9 de junio de 1962, páginas 8462 y 8463, se rectifica como sigue: 

En la séptima ' línea, donde dice «La fianza provisional, 
a 8.793,35 pesetas>? debe de,cir: «La fianza ' provisional. a 
84.793,35 pesetas». 

MI~ISTER;lO DE TRABAJO 

ORDEN de 18 rk 1unfo de 1962 por la que 8e dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída ' en los recursos 
contencioso - administrattvos interpuestos contra este 
Departamento . por «Agromán, Empresa Constructo
ra, S. A.»; «Huarte 11 Compañfa, S. A.». 11 aon Ra1Twll 
Beamonte del Rto. 

!lmo Sr.: Habiendo recaido, resolución firme en 21 de mayo 
del corriente año en los recursos contp'ficloso-administrativOl 
tnterpuestos contra este Departamento por «Agromán. Empre-
8a Constructora, S. A.»; «Huarte y Compafúa, S. A.», y don Ra.
món ,Beamonte del Rí~; 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla 
la citaacla sentencia en sus propias términos" cuyO fallo dice 
laque sigue: ' 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la nulidad , de 
la Or1!en del Ministerio de Trabajo de 14 de noviembre ele 19Q8, 
por la que se ,declaraba finalizado el Plan Nacional de Instala,.. 
Ciones Sanitarias del Se~uro Obligatoriq de Enfermedad. por 
no estar extendldaconforme a Derecho, en lo referente a obra8 
que estén comprendidas en las e'scrituras publicas de 6 de agos
to de 1947 y 25 ¡le febrero ele 1948, otorgadas entre las empre
sas recurrente y el ,Comisario Director general del Instituto 
NaCional de' Previsión, para la construcción de resiaencla.s y 
ambulatorioll del eeguro Obligatorio de Enfermedad; debiendo 
'instruirse por el Ministerio el oportuno expediente. en el Que 
se oirá al Consejo de Estado. sobre la interpretación de las 
cláusp,las del contrato y las facultades que con arreglo a las 
mismas se otorgan a la Administración, para dictar resolucio
nes acerca de la interpretación, resolución o rescisión de los ex
presados convenios; sin hacer expresa condena de costas. 

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficíal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y flrmamos.-Luis Cortés.
José Cordero de Torres.-Manuel Docavo.-J,osé F. Rernando. 
Luis Bermúdez.-Rubricadoll.» ' 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, lB de junio de 196:¡. 

SANZ-ORlUO 

Ilmo. 8r. Subseoretario de e.\Ite Ministerio. 

MI N 1 S tER I O DEL A 1 R E 

RESOLUCION de la Junta Económica ,del Servtcio 4' 
Obras de la Zona Aérea de Baleares por la que se con
voca subasta pública para Uzejecución de la obra «D1&oo 
chas y aseos en el acuartélamiento de Son Rulldna 

Se cQnvoca subasta pública para la ejecución de la obra «vlÍ. 
chas y aseos en el acuartelamiento de Son Rullám>, por un Im
porte de quinientas siete mn' setecientas veinticinco pesetas_ 
con treinta y nueve céntimos (507.725.39 pesetas), en cuya can
tidad está incluí do el beneficIo de contrata. 

Los pliegos de condiciones técnicas y legales. as! como' los 
planos, estarán l expuestos a disposición de los contratistas, en 
la Secretaría de la Junta, sita en la calle de Mateo Enrique 
Lladó, sin número. ' 

El importe de la fianza será de 10.154.50 pesetas. a deposi
tar en la forma que determina la Ley 96/1960 de 22 de diciem
bre (<<B. O. del Estado núm. 307). 

La subasta se celebrará el dia 14 de julio de 1962, a las once 
horas, en el salón de actos de esta Zona Aérea. I 

En el caso de que dos o más l1citadores presentasen propo
siciones iguales, se verificará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana. durante el término de qUince minutos, 
entre los titulares de aquellas proposiciones, y si terminad\> el 
plazo subsistiese la gualdad. se decidirá la adjUdicación me
diante sorteo. 

El presente anuncio será a cargo del adjudicatariO. 
Palma, 14 de junio de 1962.-EI Secretario.-5.959. 


